
a ce
£/ '

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio N° 10.958, sobre cesión de

parcela al Instituto Provincial de Vivienda, celebrado el día 16 de marzo del año 2006,

entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Instituto

Provincial de Vivienda, ratificado mediante Decreto provincial NT 1330/06.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE SETIEMBRE DE 2006.

RESOLUCIÓN AT 706.-

RAfAEL JESÚS" CORTES
Secretario Legislativo \r Legislativo

Leg ANGÉLICA GUZMAN

Vicepresidente 1" A/C Presibcnct
Poder Leg.slativo


